
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A7-0159/06/16 FOLIO No. 09/2016-00840 

SECRETARfA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 21 DE DICIEMBRE DE 2016 

Con fundamento en Jo dispuesto en Jos Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ja Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII ·y XIII del 
Reglamento Interior de Ja Secretaría de Médio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

i:><_ Definitiva ¡ ___ 1 Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables 1 . ! No Maderables 

Nombre o Razón Social: AZUL PROFUt"DO TRADING, S.A. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: APT121130828 

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA ,......_ . , 
Cantidad: 50 (CINCUENTA) 

:ADOS Pino, Pinus ponderosa ' 

Fracción arancelaria: 9403.30.01 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: PUERTO MORELOS, QROO. Destino dentro del país: CANCÚN, QUINTANA ROO 

Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS:. 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VEN~ LIB~E DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMP~RTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATAD! COI RA Pl.l\GAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA 3 "Y NfRSE A1 IABORATORID DE ANÁL~IS Y RE<ERENCIA EN SANIDAD <ORESTAL DE lA DIRECCIÓN GENERAC DE 

GESTIÓN FORESTAL i SU S ¡ . ti SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN. 

PERIODO NO MAYOR E, ~ l. S ~E PUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ Jl 1 AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / \. 

NOMBRE: L}é. AUG¡ JST ) MIR. ~F~NTES ESPINOSA 
PUESTO: ,EL ?!RECTOR ,GENE ~L "- 1 

la ~ura de vr;rific~ 
""nstat que se e cuen 
supervi ó la adecuVcta ap 

t:ión ~nitaria 

2
~tal en y teniendo a Ja vista Jos productos arriba descritos. Se 

ran li res de pi. $s y enfer!'Tledade~ y han cumplid~ _con Jos re_quisitos .f!tosanitarios aquí descritos. Se 
icació . de tratam1e to profilact1co consignado como requisito para su 1mportac1on. 

Prod¡lcto aplicadp !Dosis i' Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

/ ! 11. .1 l 
N'MBRE Y FlRrvfA DEL VERIFICADOR: J 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

24 DE JUNIO DE 2016 

ÉSTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VAUD7MA y smo DEL PERSONAL DE VERl<ICACIÓN SANITARIA OE lA PRO<EPA 

DESPACHADO 
C<">NTACTO CIUD~Al'JC 

E_ .:SPAC~O 16~NE~L DE GESTI<:'JN FORESTA!. y 
f)IH..t.CCl )N ÓE SUELO _____ _, 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




